MEMORIA DEL CONSEJO DIRECTIVO 2008

I. INTRODUCCIÓN

Cuando asumimos la conducción del CEL, en enero del 2008, manifestamos nuestra preocupación por la inercia en que se encontraba nuestro colegio y por la poca participación de nuestros colegiados en el debate de los principales problemas económicos y financieros del Perú y del mundo. Por eso planteamos como objetivo estratégico fundamental de nuestra gestión REVALORIZAR AL ECONOMISTA Y AL COLEGIO DE ECONOMISTAS, así como promover los Programas de  Capacitación  Profesional, mejorar la  Infraestructura Física, Administrativa, de Comunicación y de Gestión del CEL, fomentar las Investigación  Económica y establecer Convenios académicos y de cooperación con instituciones  nacionales  e internacionales de reconocido prestigio, fijándonos objetivos específicos para cada uno de estos cinco objetivos estratégicos.

Durante el primer año de nuestra gestión se han ejecutado, o están en plena ejecución, gran parte de los objetivos específicos, faltándonos impulsar los temas relacionadas con la Defensa Profesional, la colegiación de los jóvenes Economistas y el retorno de los colegas que han abandonado el CEL, que son nuestros grandes objetivos específicos para el año 2009. Nuestra meta para el año 2009 es llegar a los 7,500 colegiados y 1,500 hábiles. Para lograr esta meta seguiremos desarrollando nuestro Programa de Habilitación Extraordinaria cuyas modalidades más importantes son el canje de las deudas incobrables por trabajo profesional y los descuentos por pagos anuales por adelantado. Sin embargo, creemos que esto no es suficiente ya que la gran cantidad de colegiados inhabilitados no pagan sus cuotas por el simple hecho de que, según ellos, el colegio no les brinda nada. Esta es la apreciación fundamental que tenemos que cambiar ofreciendo a nuestros colegiados variadas oportunidades de desarrollo profesional.
La incorporación de los Economistas a su Colegio Profesional no debe ser tratado como una forma de obtener ingresos sino como una forma de capacitar a nuestros colegiados para el mejor desempeño de su actividad profesional. Queremos que nuestros colegiados pertenezcan a nuestra Orden Profesional por la calidad de los servicios profesionales que les brindamos y que vengan a nuestra institución para discutir problemas económicos de actualidad. Actualmente tenemos mas de 6,000 Economistas que se han ido del CEL y ya no quieren volver. Un especialista en cobranzas nos ha dicho que el CEL no tiene problemas de cobranza sino de pérdida de clientes y que no debemos buscar cobrar cuotas dejadas de pagar por muchos años por que nunca nos van  a pagar, sino buscar nuevos clientes y ver la forma para que los clientes no nos abandonen: Según estos expertos, el retorno del cliente no se logra con castigos o amenazas sino con una buena atención. .

Por esta razón estamos trabajando duramente para prestar un buen servicio profesional a nuestros colegiados mediante el desarrollo de Cursos de Capacitación, grupos de Investigación, discusión de problemas de actualidad en nuestros Jueves Económicos y en FOROCEL, expresión de ideas a través de la revista “el Economista”, manteniéndolos bien informados a través de nuestra página web y de nuestro Boletín Institucional Mensual, sin descuidar el aspecto social y recreativo.

II. ACTIVIDAD INSTITUCIONAL
1.
Se ha creado el Centro de Investigaciones Económicas del CEL en el que participan un gran número de jóvenes Economistas, cuyos resultados por ahora se reflejan en el análisis económico coyuntural que se publica en nuestra Revista. Se ha creado grupos de trabajo  para  hacer investigaciones económicas que sirven de base para elaborar el plan estratégico  de crecimiento con desarrollo.

2. Estamos implementado la Biblioteca Especializada en Economía. En este aspecto es necesario aclarar que el CEL tenía su Biblioteca pero sus principales libros han sido regalados hace muchos años, los Boletines especializados que nos remiten diversas instituciones han desaparecido. Nuestra primera tarea ha sido organizar lo poco que ha quedado para comenzar a incrementarla con publicaciones modernas, especialmente de estadísticas.

3. Se ha constituido el Comité Editorial de la Revista “el Economista”  cuyo equipo se encarga del análisis coyuntural y de la publicación de la revista.

4. Se ha brindado asesoría económica gratuita a algunas instituciones públicas y privadas así como al Congreso de la República.

6.
Se ha Implementado  un novedoso plan   de rehabilitación  y reincorporación  de los Economistas a su Colegio  Profesional, el cual comprende una serie de aspectos, siendo los más importante el pago fraccionado de la deudas, el canje de sus deudas por trabajo profesional, y el dictado de conferencias magistrales, aplicable sólo a Economistas de notable prestigio. De esta manera, durante el año 2008, un total de 140 colegas se acogieron al pago fraccionado de deudas de los últimos tres años y 157 Colegas se acogieron al canje de Deuda por Trabajo Profesional

7.
Se han incorporado al CEL 187 nuevos Economistas en el año 2008, provenientes de diversas universidades del país. De esta forma, a diciembre del 2008 teníamos un total de 7,086 colegiados, estando habilitados 1,250, o sea cerca del 15 % 

8. Se ha institucionalizado y revalorizado al Colegio de Economistas del Perú (CEP) mediante las siguientes acciones:

a. Se ha asistido a la XII Asamblea Nacional de Delegados realizado en la ciudad de Cajamarca en donde se ha apoyado la idea de institucionalizar y poner en funcionamiento el CEP. Allí se conformó  el Comité Electoral Nacional y se ha elegido al CEL como el próximo organizador de la XIII Asamblea Nacional de Delegados y el XVIII Congreso Nacional de Economistas. Por el CEL participó  el Decano a 36 Delegados, sin originar gasto alguno al CEL
b. Se ha dado amplias facilidades al Comité Electoral Nacional para que realice elecciones, las que fueron supervisadas por la ONPE, habiendo participado 15 Colegios Departamentales de un total de 22 
c. Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, inciso A, del Estatuto del Colegio de Economistas del Perú, que dispone un aporte al CEP equivalente al 10 % de nuestros ingresos, el que lo estamos ejecutando con las ingresos generados en el CEL correspondientes al año 2009 en adelante
d. Se ha dotado al CEP de una pequeña oficina en nuestro local de la Av Javier Prado a fin que pueda desarrollar sus actividades

e.
Se le está proporcionando los bienes y de servicios que solicite el Decano del CEP, con cargo a los aportes que le corresponda pagar al CEL, a partir del año 2009.?
9.
Se ha incorporado al CEL a todos aquellos Economistas que por error, desconocimiento o mala información, se colegiaron en el local de la Avenida Central. De igual manera, se ha reconocido el pago de las Cuotas Ordinarias, que por las mismas razones, muchos Economistas hicieron en dicho local

10.
Se tiene una activa participación en el análisis y debate de los principales problemas económicos del Perú y del Mundo a través de FOROCEL

11.
Se ha realizado una enérgica defensa del CEL frente a las intenciones del ex Decano del Colegio de Economistas de Arequipa de querer excluir al CEL de la Asamblea Nacional de Delegados y de la dirección del CEP. En ese sentido el Colegio de Economistas de Arequipa, en carta dirigida a los demás Decanos del país dice que se debe elegir al Consejo Directivo y los diferentes estamentos sin la participación del CEL, con la finalidad de descentralizar, institucionalizar y consolidar democráticamente al CEP  luego de 43 años de centralismo.

12. Por acuerdo de la Asamblea General de Colegiados del año 2008, se ha convocado a Concurso de Méritos para seleccionar a una sociedad de auditoría para realizar una Auditoría de Gestión de los años 2005, 2006 y 2007. 

13. Por acuerdo de la Asamblea General de Colegiados del año 2008 se conformó la Comisión Revisora del Estatuto del CEL con la finalidad de revisar el Estatuto vigente y presentar un Proyecto de Estatuto del CEL para su aprobación en una Asamblea General Extraordinaria, la que se llevó a cabo el 24-01-09.
14. Se creó el Programa de Habilitación Extraordinario de los Economistas inhabilitados por no haber cancelado oportunamente sus Cuotas Ordinarias, habiendo acumulado deudas por mas de 3 años. Este Programa tuvo las siguientes modalidades de habilitación: 

a)
Pagar únicamente S/. 540 y quedar habilitados hasta el último día del mes en que realiza el pago.
b)
Pagar únicamente S/. 100 en efectivo y el saldo hasta en 12 cuotas mensuales, firmando un pagaré que será devuelto a la cancelación de la obligación.

c)
Pagar únicamente S/. 100 en efectivo y el saldo mediante la prestación de ocho horas de servicios profesionales al CEL (canje de deuda por trabajo), firmando un COMPROMISO DE HONOR
d)
Dictar una Conferencia Magistral, modalidad que sólo será aplicado a Economistas destacados o hayan prestado servicios importantes a la nación o al CEL.

III. ACTIVIDAD PROFESIONAL
1. Se ha creado  Grupos de Investigación para  esbozar los lineamientos generales que servirán de base para elaborar el Plan Estratégico  de Crecimiento con Desarrollo

3.
Se ha brindado asesoría económica y financiera a las principales instituciones del país.

4.
Los Grupos de Investigación realizan  estudios  sectoriales  y de coyuntura  sobre  la situación  económica  y financiera  del Perú y del mundo, muchos de los cuales son publicados en nuestra revista. 

5. Se han llevado a cabo muchas conferencias sobre temas económicos en el marco de los JUEVES ECONÓMICOS y de otras celebraciones instituciones, habiendo participado destacados  Economistas tales como Richard Webb, Kurt Burneo, Waldo Mendoza, Renán Quispe, César Peñaranda, Guillermo Castañeda, Enrique Cornejo, Virgilio Roel, Pedro Márquez, Alfonso López Chau, Mauricio de la Cuba, César Bedón, Róger Arévalo, Víctor Giudice, entre otros

6. Se ha reglamentado la creación y funcionamiento de los Comités Especializados. Se informa que al iniciar nuestro mandato encontramos gran cantidad de Comités y Comisiones, creados un día útil antes de que asumamos nuestras funciones, sobre los cuales no se conocía nada, quienes son sus integrantes, dirigentes, objetivos, reglamento, plan de trabajo y menos de lo que han hecho o están haciendo. Por estos motivos, el Consejo Directivo acordó DEJAR SIN EFECTO la creación de dichos Comités o Comisiones, así como los Acuerdos de Consejo Directivo que los crearon y las Resoluciones a que hubieran dado lugar, excepto los creados por la Asamblea General (Comité Electoral) y el Comité de Peritos. Adicionalmente se ha establecido el siguiente procedimiento para la creación de un Comité:

a)
A propuesta de un miembro del Consejo Directivo o a solicitud de por lo menos tres miembros hábiles del CEL, especialistas en determinada materia, el Consejo Directivo aprueba la Creación de un Comité.

b)
El Decano designa al COORDINADOR del Comité


c)
El COORDINADOR inicia la inscripción de los interesados
d)
El COORDINADOR  remite al Decano la Relación de Economistas inscritos y el Reglamento del Comité para su aprobación por el Consejo Directivo.
e) El Decano expide una Resolución aprobando el Reglamento del Comité y reconociendo a sus integrantes, con copia al Comité Electoral para que convoque a elecciones de la Junta Directiva.

7. Se han formado los siguientes Comités:

Comité Editorial de nuestra Revista “el Economista” que coordina la Econ. Zulma Linares
Comité de Energía que coordina el Econ. César Bedón Rocha

Comité de Planeamiento Estratégico que coordina el Econ. Pablo Zúñiga Velásquez

Comité de Proyectos de Inversión que preside  el Econ. Juan Carlos Ferrer

Comité MYPES que coordina el Econ. Alfonso Sánchez

Comité de Economía Solidaria que coordina el Econ. Julio Moreno

Comité de Bolsa y Finanzas que coordina el Econ. José Menor

8. Con relación al Comité de Peritos es necesario informar que no conocemos  sus actividades, que no aportan nada al CEL y que no están cumpliendo con muchos aspectos de su Reglamento Interno. Para su inscripción en el REPEJ, el Consejo Directivo ha nombrado una  COMISIÓN EVALUADORA DE PERITOS, la que ha tomado exámenes a los peritos de Lima, Lima Norte y Cañete. Ultimamente se le ha exigido a este Comité la realización de elecciones para renovar a su Junta Directiva

9. Se ha creado la Comisión de CERTIFICACIÓN PROFESIONAL a fin de que se hagan los trámites que sean necesarios para que el CEL pueda dar inicio al proceso de Certificación a que se refiere el artículo 11 de la Ley 28740, Ley que crea el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa (SINEACE).

10. Se ha creado la Comisión de DEFENSA PROFESIONAL a fin de que elabore y ejecute un Plan destinado a que los Economistas y las principales instituciones del país cumplan y hagan cumplir la Ley del Economista
11. Se ha realizado un Diplomado en Planeamiento Estratégico, dos en Proyectos de Inversión y se ha concluido otro que lo encontramos finalizando sin tener Convenio con la Universidad auspiciadora.
12. Se ha firmado Convenios con Universidades de prestigio tales como San Marcos, ESAN y con FORMASECT, Escuela de Negocios de España, en las que se puede participar en sus programas de post grado y maestrías, con descuentos que llegan hasta el 55 %, bajo  la modalidad presencial y a distancia. También se ha firmado un Convenio marco con el Banco de la Nación y se ha renovado el Convenio con la Universidad Pedro Ruiz Gallo de Chiclayo, encontrándose vigentes los Convenios celebrados en las administraciones anteriores con Alas Peruanas y Ricardo Palma.

13. Se ha creado el Centro de Investigaciones Económicas del CEL (CIE-CEL), en donde están participando activamente una gran cantidad de jóvenes Economistas haciendo estudios e investigaciones de los principales problemas Económicos del Perú y del mundo

14. Todos los jueves, a partir de las 7 de la noche, se dictan conferencias en nuestro programa denominado los JUEVES ECONOMICOS, en donde los expositores disertan sobre temas de su dominio y experiencia profesional, que son de interés y utilidad para los asistentes, con la activa participación de los asistentes, las que son trasmitidas a todo el mundo a través de TVCEL, canal de televisión del CEL al cual se puede acceder a través la página web del CEL

15. Trimestralmente publicamos la revista “el Economista”, en la que muchos miembros de la orden vienen publicando sus artículos y los investigadores del CIE-CRL un resumen coyuntural del comportamiento de los principales indicadores económicos de nuestro país.

16. Mediante  FOROCEL, nuestros colegas debaten todos los días los temas de su interés. Actualmente tiene cerca de 400 miembros quines participan a cada instante en el debates bajo la dirección del Econ. César Bedón.

17. Mensualmente nuestros colegidos están informados de lo que hacemos en el CEL mediante nuestro BOLETÍN MESUAL que se publica en nuestra página web.

18. Se ha hecho un nuevo diseño de la página web, convirtiéndola en un mecanismo de comunicación rápido. De marzo del año pasado a la fecha nuestra página web tiene cerca de 65,000 visitantes, lo que equivale a un promedio de 180 visitantes por día. Adicionalmente se ha implementado el acceso inalámbrico a Internet en la sede central del CEL

19. Se ha puesto en conocimiento del Comité de Ética los siguientes hechos violatorios del Código de Ética del CEL y del CEP:

a) Por Acuerdo del Consejo Directivo, el plagio realizadas por un miembro de la orden en un estudio que fue presentado a la Municipalidad de Pueblo Libre, con varios folios copiadas de los trabajos de otros autores, sin indicar la fuente. Esta denuncia se interpuso hace 11 meses y aún sigue en la etapa de ofrecimiento de pruebas.

b) Por Acuerdo de la Asamblea General, el Plan de Desestabilización que estaría ejecutando una colega de la orden, el cual,  después de un año sigue en la etapa de ofrecimiento de pruebas.

20. Por razones de trabajo se ha recibido y aceptado la renuncia del Director de Estudios Económicos señor Pedro Márquez Macha, del Director Secretario señor José Lazarte y del Director de Actividades Profesionales Carlos de la Cuba

21. Vistas la gran cantidad de Cartas Notariales que nos ha cursado la Presidenta del Consejo de Fiscalización y Control, se le ha invitado a una sesión de Consejo Directivo para que nos haga conocer su Plan de Trabajo y el fundamento de sus pedidos, sin respuesta alguna. También se le ha remitido una Carta en la que se le manifiesta lo siguiente:

-
Que, conforme a lo señalado en los incisos 1 y 2 del artículo 27 del Estatuto, las  funciones del Consejo de Fiscalización consisten en velar por la legalidad de los actos de los órganos del CEL y en la fiscalización de la gestión presupuestaria, económica y administrativa del CEL, elaborando su Plan Anual de Fiscalización y Control, lo que significa que la fiscalización es al órgano de gobierno y no a las personas que la integra

-
Que, el Consejo Directivo del CEL no conoce el Plan Anual de Fiscalización y Control, solicitándole una copia a la brevedad 

-
Que, no es pertinente hacer pedidos individuales a los señores Directores del CEL por que su labor de Fiscalización no es a la persona sino a los órganos de gobierno del CEL, de cual responden sus integrantes en forma colegiada, salvo los votos discordantes hechos conforme a ley.

-
Que, los órganos de gobierno del CEL funcionan en el local de la Avenida Javier Prado Oeste 830, San Isidro, que es el lugar a donde deben remitirse las Cartas no siendo pertinente remitirlas a los domicilios o Centros de Trabajo de los señores Directores.

e. Que, la certificación de la entrega de documentos al CEL se hace por secretaría, no siendo necesario la utilización de la vía notarial. 

22. En el día de la fundación del CEL se han realizado las siguientes actividades:

a) Póstumamente se ha otorgado la Orden del Quipucamayoc al fundador del CEL Ing. Econ. Luis Felipe de las Casas Grieve
b) Se ha otorgado un Diploma de Reconocimiento a los Economistas colegiados hábiles que durante el año 2008 han cumplido o van a cumplir 40 años

c) Se ha reconocido como Miembro Titular Hábil del Colegio de Economistas de Lima, en la calidad de VITALICIOS, a varios colegas
d) Se han otorgado Diplomas de Reconocimiento a los varios Economistas colegiados hábiles por su valiosa contribución al desarrollo Institucional y Profesional

e) Se ha otorgado un Diploma de Reconocimiento al señor Sabino Suárez Conteras por haber cumplido 30 años de servicios al Colegio de Economistas de Lima

IV. ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA
1. Se ha mejorado la comunicación interna y externa del CEL con los asociados. 

2. Se ha contratado un CPC para implementar un adecuado  registro contable, publicando mensualmente, a través de la web, nuestros estado de ingresos y gastos

6. Se ha contratado los servicios de especialista en sistemas para mejorar nuestra página web

7. Se ha contratado el servicio de ingenieros y otros especialistas para evitar el colapso del local de Javier Prado.

8. Nos hemos desistido de las acciones legales iniciadas por el CEL contra la Municipalidad de San Isidro, por no tener fundamento legal, lo cual ha sido reconocido por escrito por el Abogado encargado de la causa, contratado por la gestión anterior.

9. Se ha conseguido que la Municipalidad de San Isidro nos conceda Licencia de Funcionamiento para el local de Javier Prado, en la calidad de oficina administrativa, la cual tiene muchas restricciones siendo las mas importantes el hecho de que tenemos que funcionar con puerta cerrada, aforo máximo de 49 personas y 13 sitios para estacionamientos de autos, sin contar los que están rejas afuera ni los del pasaje de ingreso.

10. Se ha conseguido autorización para colocar el letrero que nos identifique como “Colegio de Economistas de Lima”

11. Se ha pagado la deuda por remodelación del pasadizo del tercer piso de nuestro local de la Avenida Central 

12. Se pagó en forma fraccionada la multa impuesta al CEL por la Municipalidad de San Isidro, equivalente a S/. 6900, por estar funcionando como oficina sin tener licencia de funcionamiento

13. Se ha cancelado la deuda con el Banco Continental por la adquisición del Local de Javier Prado y se ha levantado la hipoteca.

14. Se ha efectuado el mantenimiento de instalaciones de agua y desagüe, fachada, enrejado, mobiliario de oficina, escritorios, armarios, archivadores y sillas de metal.

15. Se han adquirido sillas plásticas para el auditorio de la Ex Av. Central y otras para las reuniones en nuestro local de Javier Prado, lo que ha permitido acoger a los colegas e invitados en las ceremonias de colegiación, Aniversario del CEL y Asambleas Generales.

16. Se han adquirido escritorios y mesas de trabajo.

17. Se ha instalado una línea telefónica con internet inalámbrico en nuestro local de la Av. Central para las transmisiones de TVCEL y uso de los colegas de los diplomados.

18. Se adquirió una filmadora, cámara fotográfica digital, grabadora y un proyector  multimedia.

19. Nuestros gastos correspondientes a las Asambleas Generales se ha reducido significativamente al eliminar la presencia del Notario y de los Policías

20. Se ha remodelado el local de la Avenida Central

21. Se ha comprado tres computadoras de última generación y una impresora

22. Como medida de transparencia se publica en la página WEB del CEL lo siguiente:

-
Las Actas de sesiones del C.D. debidamente firmadas

-
Las Actas de Asamblea General de colegiados
-
Los informes de Auditoría
-
Los ingresos y gastos mensuales debidamente detallados, con saldos de Caja y Bancos
-
Las ofertes laborales
-
Las adquisiciones mayores a tres UIT
V. ACTIVIDAD SOCIAL
1.
Se ha establecido convenios de cooperación con el CAL

2. Se han firmado convenios con Centros Médicos y empresas comerciales que permitan descuentos especiales

3. Se ha celebrado el Día de la Mujer, el Día de la Madre, el Día del Padre, Fiestas Patrias y navidad.
4. Se ha organizado un viaje a la mina Yanacocha aprovechando el viaje de 36 colegiados al Congreso de Economistas
5. Se ha organizado un paseo campestre a Santa Eulalia y otro a la Playa El Silencio y Punta Negra.
6. Se ha organizado una cena por el Día de la Fundación del CEL y otra por navidad y año nuevo
7. Se han realizado diversos actos por la salud de nuestros colegiados, o por la pérdida de algunos de ellos.
VI. ANEXOS
1. Estados Financieros del año 2008

2. Principales Acuerdos de Consejo Directivo 2002-2008

3. Cuentas del Balance y de Ingresos y Gastos 2005-2008

4. Nuevo Estatuto del CEL

5. Revista “el Economista” No. 3

San Isidro, 14 de marzo de 2009

